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Stptimo.-E1 plazo para la transformáción y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos aftas. si
bien para optar por primera vez a este sistema babrán de cumpliIse
los requisitos establecidos en e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1916.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el Dlazo
para solicitar las importaciones será de un afto a partir de la fecba
de las exportaciones respecti~ según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la PresidenCIa del Gobierno de 20 de noviembre
de 1915.

Las cantidades de men:andas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reaJizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que e! cumplimiento del plazo para
solicitarJas.

En e! sistema de devolución de derechos. e! plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación o incorporaciÓD y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se tlanI en e! momento
de la presentación de la correspondiente declaración o lioencia de
imP'!rtación, en la admisión temporal. Yo en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso debenin indicarae en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al ~en de
tráfico de perfeccionamiento activo y e! sistema eIesido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las men:andas lDlPOrtadas en ~en de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los J)l'Qductos terminados
exportables, quedarán sometidos al ~en fisca1 de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposicióll con franquicia arancelaria
y de devoluci6n de derecbos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde el 4 de octubre de 1985 basta la aludida fecba de
publicación en el «Boletín Oficial del Estad"" podrán acogerse
también a los beneficios correspondienteS, siempre que se bayan
hecbo constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación adual/era de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecba de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estad"".

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aqueDo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1915 (<<Boletín Oficial del EstadO» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1915 (<<Boletín Oficial del EstadO» número 282).
Orden de! Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1916

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1916 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 17).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respeetívas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. muchos aftoso
Madrid, I de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilts-easoo.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 1 de oc/ubre de 198ó por la que se
modifICa a la f1rma "Fi/inax, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento lICIivo para la
importación ik aJambrón y barras de acero, y la
exportación de escurrevasos, escurreplatos y parrillas
encimeras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fi1inox, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del ~en de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importación de aJambrón y banas de acero,
y la exportación de escurrevasos. escurreplatos y parrillas encime
ras, autorizado por Ordenes de 4 de diCIembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar e! régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «FiIinox, Sociedad Anónima», con domicilio en
Barcelona, calle San E1~¡;, 6 Y 8, Y número de identificación fiscal
A-08-200032, en el senÚllO de ampliar las mercancías de importa
ción:

3. Fleje de acero inoxidable laminado y acabado en frio, de la
posición estadlstka 13.14.53 de las si¡uientes calidades y espesores:

3.1 Calidades 304; 3041.; 321.
3.1.1 De 0,4 a menos de O,SO mi1lmetros.
3.1.2 De 0,5 a menos de 0,1 mi1lmetros.
3.1.3 De 0,1 a 1 mi1lmetros.
3.1.4 De más de 1 a 2 mi1lmetros.

3.2 Calidades 316; 316L Y 316 Ti.
3.2.1 De 0,4 a menos de O,SO mi1lmetros.
3.2.2 De 0,5 a menos de 0,1 mi1lmetros.
3.2.3 De 0,1 a 1 mi1lmetro.
3.2.4 De más de 1 a 2 mi1lmetros.

Sepmdo.-Ampliar los productos de exportación en:

m. Tubo soldado de acero inoxidable.

Tercero.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilosramos de tubos exportados se datarán en
cuenta de admisión temporal 105,26 kilogramos de la correspon·
diente materia prima utilizada.

b) Como pon:entl\ie de pérdidas se establece el 5 por 100 en
concepto exclusivo de subproductos, adeudable por la posición
estadistica 13.03.59.

c) El interesado queda ohIipdo a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detaUe por cada producto exportado las composiciones de las
materias~ empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colm:es, especificaciones particula·
res, formas de. presentaciÓD), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y distingan de otras simi1ares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente. con las mercan·
cias previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eDas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas pueda autorizar la
correspondiente hoja de detaUe.

Cuasto.-E1 ~en fiscal para la presente modificación, tanto
las men:andas de importación como los productos de exportación,
será el de inspección.

Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 4 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del EstadO» del 29).

Sexto.-La fecba de retroactividad para la modificación será la
del 31 de julio de 1986.

1..0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-easoo.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27489 ORDEN de 1 de oc/ubre de 1986 porlaqueseautorlza
a la fITma "SJifetra, Sociedad Anónima», el régimen
de ti4fico de perfeccionamiento lICIivo para Úl impor·
tación de aluminio,ferromanganeso, etc., y Úl exporta·
ción de cargas de soldadura. .

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Snfetra, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de aluminio, ferro_eso, etc., y la exportación
de cargas de soldadura,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza e!~ de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «sufetra, Sociedad Anónima», con
domicilio en Cobalto, número 16, !{ospitalet de Uobregat (Jlarce.

. lona), y número de identificación fisca1 A.08.008561.
Sepmdo.-Las mercancias "de importación son:

1) Aluminio en polvo del 98 por 100, sin estructura laminar,
de granuJometria SO/100 micras. de la posición estadistica 16.05.20.
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-2) FerrolD8Jl&lllleso. 75 por 100MB, de la posición estadís
tica 73.02.01.

3) Ferrosilicio-calcio-cirronio, SO/SS por lOO Si, de la posición
estadística 73.02.98.2. •

4) Siliciuro de calcio, 70 por lOO Sí, de la posición estadís
tica 28.57.40.

5) Grana11a "Odondeada de timdición, de la posición estadís
tica '73.04.90.

Ten:cro.-Los productos de exportación son:
1) Qups de soldadura aluminio-Iénnicas para soldar vías

ferroviarias, de la posición estadistica 38.13.10, de los si¡uientes
modelos:

Ll) ST·70.
L2) ST-90.

Cuarto.-A eíectos contables se establece lo si¡uiente:

al Por cada producto exportado se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán Importar con franquicia arancelaria
o se devo1venin los de=hos arancelarios, según e! sistema a que
se acojan los interesados, las siguientes cantidades de materia
prima, expresadas en kilo¡¡ramos:

M........ .....- Pnld....de_ de_ de-L! U

I 1,2884 1,2914
2 0,1218
3 0,0556
4 - 0,0734
5 0,4062 0,31 SO

b) Como pon:entaje de pmlidas:

En concepto exclusivo de mermas, e! 2 por lOO, para todas las
mercancías de importación.

c) El interesado queda oblipdo a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle el contenido por unid8d de exportación de todas las
mercanclas de importación y la composición cuantitativa de dichas
mercanelas, as! como calidades, tipos (lC!'bado~colo!", especifica
ciones partlcWares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier. caso, de~ coincidir, _pectivamentc, ,,!,n las
mercancías prevtamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la aduana bábida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de .muestras para su re~n o
análisis por e! Laboratorio Centra1 de Aduanas, pueda autonzar la
correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-8e otorp' esta autorización basta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su pubücación en e! «Iloletln Oficial
del Estado,., debiendo e! intcIeSado, en su caso, solicitar la prórroga
con treo meses de antclación a su caducidad y adjuníando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de ori¡en de la mercancfa a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aqueDos con los
que Espsña mantiene asimilllJlo relaciones comercia1es normales o
su moneda de P84'? sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los

~~ones ,..,liudos a·portes del territorio nocional
situadas fuera del 6rea aduanera, tambi6n se beneficiarán del
~en de tráfico de podl:ccionamiento activo,. en análops
condiciones que las destíJIalIas al extraDjero. .

Séptimo.-El plazo PMa la traILsfornW:ión Y exportación en el
sistema de admisión tempora1 DO podrá ser superior a dos Idos, si
bien para optar por primen _ a eslelistema ba1lnin de cumplirse
los requisitos establecidos ea e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen e! punto
6.' de la Orden del MiJústcrio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con lianqaicfa arancelaria el lazo
para solicitar las importaciones sed de un Ido a partir de la l::
de las exportaciones respocIivas, se¡dn lo estab1ecido en e! opartado
3.6 de la Orden de la Pn=oid""¡o del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de men:ancias a importar con lianqaicfa arance
Iaria en e! sistema de reposición, a que tienen de=ho las

exportaciones rca.1j11Uia,. podrán ser acumuladas, en todo o en
porte, sin más limitación que e! cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En e! sistema de devolución de de=hos, e! plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expona
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La oPción del sistema a eJesir se har4 en e1.mo,,!ento
de la presentación de la correspondiente declaración o IiceI1C1ll de
im~n, en la admisión temporal. Y en e! momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deber4n indicarse en las correspondientes
casi1Ias, tanto de la declaración o licencia de importación ~mo de
la licencia de exportación, que el titular se _ al. résimen _de
tráfico de DeñecCionamiento activo y el sistema elegido, menao
nando la disposición por la que se le olorló e! mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en résimen de ~co de
perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
~nables, quedarán sometidos al~ fisca1 de comproba-

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de de=hos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde "",sto de 1985, basta.1a aludida fecha de
publicación en e! «Bolettn Oficial del EstadOJO podrán _rse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la IeStante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su reso1ución.

Para es!as exportaciones los plozos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en e! «Iloletín Oficial de! EstadOJO.
U~o.-Esta autorización se re¡irá, en todo aqueDo relativo

a tráfico de perfeccionamiento y que lio esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del EstadoJO número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de

1975 (<<Boletín Oficial del EstadoJO número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadoJO número 53).
Orden de! Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadoJO número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<IIoletín Oficial del EstadoJO númerO 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcciún
General de Comercio Exterior, dentro de sus.....pectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuodas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos liños.
Madrid, 1 de octubre <le 1986.-P. D., el Director senera! de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Umo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27490 ORDENde J de octubre de 1986 par la que se autoriza
a la firma «Bioquin, Sociedad Anónima» el régimen
de ti4fico de perfer:cionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportación de
difererues productos farmacéuticos.

Umo. Sr.: eumimdos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bioquin, Sociedad Anónim.,.
solicitando el~en de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación de
difereiltes ~uctos farmacéuticos,

Esta Miniatcrio, de ocuerdo a lo infurmado y propuesto por la
Dirección Geaeral de Comercio Exterior, ha restIdto:

Primero.-8e autoriza el~ de tráfico de~
miento activo a la firma «IIioquin, Sociedad AnÓllÍJll&lO, con
domicilio en e! poUaoao industrial ..can lubanYlO, Les Fraaqueses
del VaUés (1lar<:eIona), y NlF: A.08598906.

Se¡undo.-Las men:oacfao de importación serán las oipientes:

1. Acido 6-amínopeIliclI (6 APA)' P. E. 29.35.99.7.
2. Oorofomtiato de etilo. P. E. 29.14.69.3.
3 2-p-bidroxifenil-21Ñ( l-metoxicarboni1meti1eti1iden)amino)

ace~to potásico (sal de~ de la p-bidroxifmi18licino), posición
estadlSlCa 29.26.39.9.

4. p-bidroxifenil¡licina, P. E. 29.23.90.9.


